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ACTOR: MUNICIPIO MUNICIPIO DE SAN BALTAZAR 
CHICHICAPAM, DISTRITO DE OCOTLÁN, ESTADO 
DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

INCONSTITUCIONALIDAD 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓr 

En la Ciudad de México, a quince de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constancia 	. 	. Número de registro 
Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 
promovida por Rosa San Juan Luis, .quien se. ostenta corno 
Smndica del Municipio de San Baltazar Chichicapam, Distrito de 
Ocotlán, Estado de Oa*adá; . 	- 	•. - 	/ 7 

25848 

Demanda de cóntroversia constitucional y sus anos'recibidos en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencde este Alto Trkbtinal,  turnada conforme al auto 
de radicacióndebnce dejuliodélañó•ncurs'Ó.'Conste. \ 

Ciudad de 
'// '' 	1 

(Vistos el escrito de demanday hs-anexos de la Sindica del Municipio de 
San Baltazar Chichicapam, Distrito deOcotlan, Estado e.,.Oaxaca, se acuerda 
lo siguiente. 	.-.. 	... 	.. 	. 	

)) 

. -\\ 	. 	. 	. 

	

La accionante promueve, controversia
• 	

\'constltuclonalj contra el Poder ,.-, 	j\ 	 , 
Legislativo y el Tribunal Electoral, ambos de la .Iuird, en la que impugna lo 
siguiente: 	. 	 ... 	 - 

"IV; NORMA GENERALOAcTOSCUYAS ¡ 
• DÉL' ODER-  LEGISLATIVO ,DEL ESTA 
SIGU!ENTE. 
a) La violación al artículo 115, frácóión1, tercer-pártafode Ia-Constitución Federal, 
que realiza la LXIV Legislatura Consti '. onal del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, al pretender dictar, decretos, r -t',,oD ones,-'',,'D 	acuerdos, dictamenes con el que 
busca normar el f(incionamiento del mun ipi6 acto!; materializando en el acto de 
pretender privar del ejercicio ,del cargo a uno o vahos integrantes del Ayuntamiento, 
sin que exista una causa justifica para ello, y sin el procedimiento que marca la ley 
Orgánica Municipal del Estado d-k,.)aca. 
b) El dictamen emitido por la Comisión de Gobernación y asuntos Agrarios, mediante 
el cual acuerda que es procedente la revocación de mandato de los integrantes del 
Ayuntamiento que repres: • turna al pleno para que conozca de dicho asunto, por 
no respetarías garantías 	itucionales y convencionales, así como el derecho ae., 
audiencia,. debida defensa?y 'iebido proceso.  
c) El decreto, resolución, acuerdo, dictamen u cualquier otro documento que haya 
emitido la'LXIV Legislatura donde se haya aprobado la revocación de mandao de los 
integrantes del Municipio actor. 	. 

-. Mismo que desconozco, porque hasta este momento no ha sido •  nótifióado 
legalmente mi-representada, violando los artículos 14, 16 y fundamentalmente 115, 
fracción 1, tercer párrafo de la Constitución General de la República. 
d) Los actos de ejecución que haya ordenado el pleno del Congreso del Estado de 
Oaxaca para dar cumplimiento ha (sic) dicho decreto, resolución, acuerdo, dictamen. 
e) En caso que al momento de presentar la presente Controversia Constitucional, el 
Congreso no haya sesionado lo relativo a la revocación de mandato que se reclama, 
señalo como acto. reclamado, el inminente decreto, resolución, acuerdo, y/o 
dictamen, que será revocar el mandato a los integrantes de este Ayuntamiento, 
solicitado a petición de la Comisión de Gobernación y Asuntos Agrarios. 
f) El decreto, resolución, acuerdo, dictamen emitido o que este próximo a emitir la 
legislatura, en el sentido de nombrar a un encargado de la Administración Municipal 
o un encargado del despacho de la Presidencia Municipal, para el Municipio de San 
Baltazar Chichicapam, Ocotlán, Oaxaca. 
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g) La inminente revocación de mandato que será acordado por el Congreso del 
Estado, cuyos datos de identificación desconozco, dado que el municipio actor ha 
sido legalmente notificado. 
Todos los anteriores actos se pretenden realizar, sin respetar, las garantías de 
audiencia, debido proceso, debida defensa, y sin seguir el procedimiento que 
establece la ley orgánica municipal, porque el municipio actor no ha sido legalmente 
notificado, de ninguno de los actos reclamados. 
Además, ninguno de los actos reclamados le ha sido notificado a mi representada, ya 
que tuvimos conocimiento de fonna extraoficial. 
DEL ÓRGANO CONSTITUCIONALMENTE AUTÓNOMO DENOMINADO: 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE OAXACA, RECLAMO LO SIGUIENTE: 
a) La violación a los artículos 115 fracción VIII, 123 apartado A y  127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, materializando en el hecho 
de que el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, asumió competencia para 
conocer de un asunto de naturaleza laboral, que es competencia exclusiva de los 
Tribunales Laborales del Estado de Oaxaca, ya que en la acción la promovente del 
juicio natural, reclamó en esencia las siguientes prestaciones económicas: 'a) 
Indemnización Constitucional, b El reconocimiento de la antigüedad genérica 
de servicio durante todo el tiempo que duró la relación jurídica laboral,  c) El 
pago de los salarios devengados y no pagados, d) El pago de los salarios 
caídos, desde la fecha de nuestro injustificado despid_gj hasta que de cabal 
cumplimiento al laudo queal respecto se dicte, e,) El pago de 20 días de 
vacaciones en forma anual durante la vigencia de la relación jurídica de trabajo, 
con base en lo dispuesto por el artículo 23 de la ley dl Servicio civil para los 

gjpjeados del H. Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, t El pago 
de 25% de sueldo por concepto de Prima vacacional y  15 días de sueldo por 
concepto de aguinaldo anua!, g) El pago efectivo de 30 minutos de descanso 
obligatorio para tomar lo (sic) sagrados alimentos, en términos de  los artículos 
63 y 64 de la Ley Federal del Trabajo, h,) El pago de 3 horas extraordinarias 
laboradas y no pagadas de lunes a sábado, conforme al artículo 30 de la del 
Servicio civil para los Empleados del H. Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca 
de Juárez  y (sic) i) El pago de 14 días por año, por concepto de prima de 
antigüedad, en términos del artículo 34, fracciones 1 y  II de la Lçj( del Servicio 
civil para los Empleados de!  H. Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de 
Juárez  
b) La violación a los artículos 115 fracción VIII, 123 apartado A y  127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, materializado en el hecho de 
que el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, sin tener facultades constitucionales, 
se asume como Tribunal en materia de Trabajo, para admitir; tramitar, conocer,  y 
resolver un asunto laboral en donde la ciudadana Juanita López López, reclamó en 
esencia las siguientes prestaciones 'a) Indemnización Constitucional, b) El 
reconocimiento de la antigüedad genérica de servicio durante todo el tiempo 
que duró la relación  jurídica labora¡, c,) El pago de los salarios devengados y 
no pagados, :  d) El pago de los salarios caídos, desde la fecha de nuestro 
injustificado despido y hasta que de  cabal cumplimiento al laudo que al 
respecto se dicte, e) El pago de 20 días de vacaciones en forma anual durante 
la vigencia de la relación jurídica de trabajo, con base en lo dispuesto por e! 
artículo 23 de la ley de! Servicio civil para los Empleados del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Oaxaca de Juárez, f E/ pago de 25% de sueldo por concepto 
de Prima vacacional y  15 días de sueldo por concepto de aguinaldo anual, g) El 
pago efectivo de 30 minutos de descanso obligatorio para tomar lo (sic) 
sagrados alimentos, en términos de los artículos 63 y 64 de la Ley Federal del 
Trabajo, h) El pago de 3 horas extraordinarias laboradas y no pagadas de lunes 
a sábado, conforme al artículo 30 de la del Servicio civil para los Empleados del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez y (sic) i El pago de 14 días 
por año, por concepto de prima dé antigüedad, en términos del artículo 34, 
fracciones 1 y II de la Ley del Servicio civil para los Empleados del H.  
Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez emitiendo una sentencia en 
perjuicio del Municipio actor, ocasionando con elfo una violación al principio 
de división de poderes, y las garantías constitucionales de legalidad, 
competencia, jurisdicción, debido proceso y debida defensa'." 
c Violación al artículo 14 y  16 de la Constitución Política de los Estados Unidos en 
que incurre el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, al asumir competencia para 
admitir, tramitar, conocer y resolver un asunto laboral, sin tener facultades para ello 
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ya que de la lectura integral del artículo 144 Bis de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se tiene que el 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, no tiene facultades para 
conocer los actos reclamados por la ciudadana Juanita López López, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN los cuales eran de naturaleza puramente laboral. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN d) La determinación por la cual el Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca asume como su competencia el reclamo de prestaciones y 
diversas compensaciones económicas municipales como un derecho 

político electoral o derecho político, a pesar de que la reclamante del juicio electoral 
reclamó las prestaciones señaladas en el punto a) y b). 
e) Como consecuencia de la anterior determinación, reclamo la invalidez de la 
Sentencia dictada en el expediente número JDÇ/310/2018 antes CA .1186/2018, así 
como del acuerdo de fecha diez-de jUnio del año en curso, en la que se me requiere 
el pago de una cahtidad,líqúida, misma qüe fue ,tramitada y resuelta sobre la base de 
dicha premisa y erróneinterpfé'tacióh. 	1 

La falta de competencia del Tribunal señalado co?no responsable para dictar la 
sentencia- reclamada, ya que invade-1a esfera competential del Municipio actor, 
porque el Trib'tínal Electoral enencionso!o tiene facultades Constitucionales y 
legales pa/a conocer /reslvers'úntos de 	naturaleza élec'toral, relacionado 

, 	 ' 	 1 	' 

C on derechos politico-electórales,\y en el acto se reclama que el Tribunal Estatal, 
asumióla competencia .pai réohçer el, reclámo 'de :prestacidnés . .nómicas y 
labo'rles a pesar d que1ía recla'mante han (sic) culminado su- 	n laboral 
-reclamó las prestacionessenaladas ene/punto a) y b). 

La extralimitación de factiltadés\ Cdñstitúcionales y leales en que incurre el 
Tribinal Electrai del Estadóde Oaxa'ca', al, conocer un asuá . que no es de su 

tcorñpetencia  por no ser denátiJré!ez'aeleCtoral; en 'per, - de la autonomía 
municipal del.Ayuntamientb actór,' cJe resuelve unasunto 	naturaleza laboral, 
que versa con el pago de, prescioheeconómicas, con trabajadores del gobierno 
municipal 2014-2016, período uéiafeneb'o 
h) La invasion deja esfera cé'mpetenciaienperjuicio ,(11'...,  icipio actor al ordenar la 
revocación de mandato .a los ¡ntegrantes\,'defiuntmien yo ue represento. 
O El mandato de ejecución u orden dé embao de .bienes ,articipaciones y 
aportaciones municipales provenientes . de 'la, -dera'ción, dictadajn contra del 
Municipio actor, sin que dicha autoridad tenga '. ?'t .es para ello contraviniendo los 
artículos 14, 16 y 115 de. la.Constitución Pólítica #%7'16s Estados Unidos Mexicanos, 9 
y 49 dé '75 Ley de Coordináóíón'Fiscal, ARTICULO SEXTO 'de la Ley de Bienes 
Perteneciéntésal estado de Oéxaca. 1  

Se impugnan dichos actos, porque af- ,jjravemente los recursos financieros de 
mi representada, desdé luego afectando u .e'sfé'ra dé atribuciones pues limita su 
ejercicio y priva de recursos que, deben destinarsé a la prestación de distintos 
servicios a la ciudadanía én la f.rma 7 medida que se expondrá en el presente 
ocurso. 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso i)1, de la 
Constitución Política de 	stados Unidos Mexicanos, 12, y 11, párrafo 
primero3, de la Ley egIa'-ntaria de las Fracciones 1 y. II del Artículo, 1Q5 
Constitucional, se tiene por presentado'a la promovente con la personalidad 

L 

'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 

i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; (...). 
2Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
'Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. ( ... ). 
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que ostenta 4,  y se admite a trámite la demanda que hace valer, sin perjuicio 
de los motivos de improcedencia que puedan advertirse de manera fehaciente 
al momento de dictar sentencia. 

En este sentido, se tiene al municipio actor designando delegados, señalando 
los estrados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación corno domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad; además, se le tiene ofreciendo corno 
pruebas la presuncional en su doble aspecto, legal y humano, así como las 
documentales que efectivamente acompaña, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Respecto de la prueba que la promovente hace consistir en "LA 
INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo /o actuado por el 
Tribunal Electoral de Oaxaca, dentro del expediente JDG/310/2018 antes 
C.A1186/2018 y que obra en SLI poder. Material probatorio que deberá remitir en 
original o copia certificada la autoridad responsable, así corno su contestación de 
la demanda, esto, porque el expediente obra en su poder y dichos autos son 
necesarios para acreditar plenamente los actos reclamados. ", tales constancias se 
refieren a las documentales relacionadas con los actos cuya inconstitucionalidad se 
reclama en este asunto, emitidos por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 
los cuales serán motivo de mención aparte en este proveído. 

Esto, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo5, 316  y 3:2, párrafo 
primero7, de la ley reglamentaria de la materia., así como 3058  del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 1 de la citada normativa. 

Por otra parte, se tienen como demandados en este procedimiento 
constitucional al Poder Legislativo y al Tribunal Electoral, ambos del 
Estado de Oaxaca; a los que se ordena emplazar con copia simple del escrito 
de demanda y sus anexos, para que presenten su contestación dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo y, al hacerlo, señalen domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que, de lo contrario, 
las subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto atiendan lo indicado, 

'De conformidad con la copia certificada de la constancia de mayoría y validez de la elección de los concejales del Municipio 
de San Baltazar Chichicapam, Distrito de Ocotlán, Estado de Oaxaca, de la credencial expedida por la Secretaría General de 
Gobierno de la entidad, del nombramiento que acredita a la promovente como Sindica del municipio actor y en términos del 
artículo 71, fracción 1, de la Lev Orqánica Municipal del lEstado de Oaxaca,  que establece lo siguiente: 
Artículo 71. Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la debida administración del 
erario público y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones: 
1. Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueren parte; (...). 
5Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
6Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y quellas que sean contrarias a 
derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación 
con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con 
anterioridad, sin perjuicio, de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, 
aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
8Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra 
quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es 
necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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FORMA A 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 10, fracción 
11, 9  de la invocada ley reglamentaria, 305 del referido Código 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN Federal de Procedimientos Civiles y, con apoyo en la tesis de 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNÍ rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS 

PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU 
SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL' ARTÍCULO 305' DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 
MATER!AJ'10. 

/ 

Además, a fin de integrar debidamente esté' expediente, con fundamento 
en el articulo 3511  de la citada ormativa reglamentaria y la tesis de rubro 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL EL MINIS TRO-INS TRUCTOR TIENE 
FA CUL 1ADES PA RA DECRTÁRPRUÉBA 5 PA RA ..MEJOR PROVEER12, 

se requiere a las autoridads Idernandadas para que al -da—  • testación, por 
conducto de quien legalrnerte la representa, envien 	Alto Tribunal  
copias certificadas de todas las .dbcumentalés relacionada con los actos  
impUgnados; 'además, se requiere'lferido Tribuna Electo?al para que remita 
copia certificada de todo lo actua19, hasta Nel m' 	to del expediente 
JDC/310/2018, de su indice,\apercibidadtchas autoridas que, de no cumplir 
con lo'anterior, se les aplicar,á;una.múltyen términos del rtículo 59, fracción 
113,del citado Código Federal de'Rr'oc' dimientosles 

En, otro orden de ideas, dese vista a la Fiscátía General de la 
República para que, hasta antes de la o -bracion de'  la, audiencia de ley, 
manifieste lo que a su representacion)(responda, igualmente, a la 
Consejería'Júrídica del Góbierño. Féderal con la finalidad de que, sólo si 
considera que.. la. materia del pre's- 	juicio' trasciende a sus funciones 
constitucionales; manifieste lo que -sfera.. competencial convenga, hasta 
antes de la celebración' de lá audiencia de-ley. 

Lo anterior, de conformid4yri  el artículo 10, fracción 1V14, de la ley 
'reglamentaria de la materia, en r- ación con el diverso Sexto Transitorio15  del 

9Ley Reciiamentaria de las Fracciones ¡-~-Artículo  105 de la Constitución Federal  
Artículo-10. Tendrán el carácter de parte es controversias constitucionales: (...). 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado1ei acto 
que sea objeto de la controversia. (...). 	 ' 
10Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos 
mil, página 796, registro 192286. 
11Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artíóuio'35. En todo tiempo, elministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que 
estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
12 Tesis CX195, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, noviembre de mil 
novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
13Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (...). 
14Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (..). 
IV. El Procurador General de la República. ( ... ). 
15Décreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República  
Artículo Sexto Tránsitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador 
General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los 
términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se 
entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
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Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 
diciembre de dos mil dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo 
Transitorio16  del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez 
de febrero de dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto 
Tribunal en su sesión privada de once de marzo del año en curso". 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por,  la promovente, 
fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia certificada del 
escrito de demanda y sus anexos. 

Con fundamento en el artículo 28718  del mencionado Código Federal de 
Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 
plazo otorgado a las autoridades demandadas. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 
constitucional, con apoyo en el artículo 28219  del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 

Notifiquese. Por lista, por estrados al municipio actor, por oficio y en su 
residencia oficial al Poder LeqJslativoal Tribunal Electoral ambos del Estado 
de Oaxaca. 

En ese orden de ideas, remítasela versión diqitatizadadente 
acuerdo del diverso de radicaciójv turno, así corno del-escrito  inicial  
sus anexos, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de. 
Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en San  Bartolo Coyotepec, por 
conducto del MINTERSCJNL requlado  en el Acuerdo General Plenario 
12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponday  la envíe al 
órgano iurisdiccional en turno a efecto de  guee  conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15720  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

16 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución  Federal 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el 
Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción 
II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada 
en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. ( ... ). 
17Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que en 
sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además da los 
juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a ¡a Fiscalía General de la República como 
al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
18Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surte sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda 
o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
19Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
20Le Orqánica del Poder Judicial  de la Federación  
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione 
el órgano que conozca del asunto que las motive. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 257/2019 
rORlqA A-! 

Federación, 4, párrafo primero21, y 522 de la ley reglamentaria  
de la materia, lleve a cabo la diliqencia de notificación por 
oficio al Poder Leqislativo y al Tribunal Electoral, ambos 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN del Estado de Oaxaca, en su residencia oficial, de lo ya 
SUPREMA CORTE OE JUSTICIA DELANACIóÑ indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos 

de lo previsto en los artículos 29823 y 29924  del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que 
conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 
responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 
despacho número 813/2O19,,en, términos. del artículo 14, párrafo primero25, 
del citado Acuerdo GeneraíPIenaio12/2O1,4, por lo que se requiere al órgano 
jurisdiccional respectivo, 	fin-de"qüe-én,au*iliode las labores de este Alto 
Tribunal, a la brevedad posible, lo..deyuelva debidamente diligenciado por esa 
misma vía, adj'untando las contancias'dé notificació6y .las razones actuariales 
respectivas ) 	 '- 

Lo proveyo y firma la ' Ministra instructora Yasmin E • uivel Mossa, 
quien actua con Carmiiia,,Cortes Rodrlguez, Secretaria 	Sección de 
Tramite de Controversias Cohstitucionales y de Acciones de 
lncohstitucionalidad de la Subsécretáría General de Acuérdo's de este Alto 
Tribunal, que da .f 

Esta hoja corresponde al proveído de quin .'de -julio de dbsrhil diecinueve, dictado por 
la Ministra instructora Yasmin Esqu J osa, en 1a controversia constitucional 
257/2019, promovidá por elMúnicr 	

- - .........- 

Estado de Oaxaca. Consté \ . / 
EGMIJOG2 

21Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la constitución Federal  
Artículo 4. Las resoluciones deberán no 	arse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en 
lista y por oficio entregado en el domiciliopartes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con 19 p:r  
acuse de recibo. En casos urgentes, podrá 	enarse que la notificación se hagapor vía telegráfica. (...) 
22Artículo S. Las partesestarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar 
en que se encuentren: En caso.de  que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constarel nombre de la 
persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 

Códiqo Federal de Procedimientos civiles  
Artículo'298. Las diligencias que no puedan practicarse'en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga eljuibio, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez 
local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
24 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, 
a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso el término fijado pueda exceder de diez días. 
25 Acuerdo General Plenario 12/2014  
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata 
de ¿cuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, 
bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de 
remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ). 

 
 
 
 
 




